
Núm. 111.—Domingo 10 de Enero de 1875.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Reg-ente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos,"25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publica oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Decreto de 28 de Noviembre de 
1837.)

Inmediatamente que los señores al
caldes y secretarios reciban este Bo l e 
t ín , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número si
guiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
en telegrama que acabo de recibir, me dice 
lo siguiente:

«Barcelona 9, á las once y cuarenta de la 
mañana.—El Gobernador al Exorno. Sr. Mi
nistre de la Gobernación:

S. M. el Rey ha entrado en Barcelona y 
se dirige á la Catedral con numeroso y bri
llantísimo séquito. Aclamaciones entusiastas.

Población engalanada aun en los barrios 
apartados de la carrera: animación indescrip
tible: tiempo hermosísimo que favorece la 
solemnidad. S. M, en excelente estado de sa
lud ha tenido un viaje inmejorable. Felicito \ 
* e todo corazón al país y á los ilustres pa- 
t i icios que tan dignamente le gobiernan.»

Lo que me apresuro á participará los lea- ! 
g s habitantes de esta provincia, para su co

nocimiento y satisfacción.
Zaragoza 9 de Enero de 1875.—El Go- 

it-inador civil, Juan Navarro de Ituren.

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
se ha servido disponer que todos los edificios 
religiosos que por disposiciones anteriores es
tuvieren amenazados de ser destruidos ó hu
bieran empezado su demolición, se conserven 
en su estado actual, suspendiéndose todo tra
bajo.

Por tanto, encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia el mas exacto cumplimiento á lo 
prevenido anteriormente, sirviéndose participar 
á este Gobierno los edificios que en sus respec
tivas localidades se hallen en el caso indicado, 
con expresión del estado en que se encuentran.

Zaragoza 9 de Enero de 1875.—Juan Navarro 
de Ituren.

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

{Gaceta 19 Noviembre 1874.)

INSTRUCCION -
SOBRE LA MANERA DE REDACTAR LOS INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS SUJETOS Á REGISTRO.

(ConclusioH.)
Art. 29. Cuando se hipotecaren ferro-carri- 

i les, canales, puentes ú otras obras destinadas
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al servicio público que haya concedido el Go
bierno por 10 ó más años, se expresará que 
queda pendiente dicha hipoteca de la resolu
ción del derecho del concesionario.

Art. 30. Siempre que se hipotequen bienes 
pertenecientes á personas que no tengan la li
bre disposición de ellos, se asegurará el Nota
rio de que se han cumplido los requisitos y for
malidades que para tales casos exigen las leyes.

Art. 31. Todo el que tenga á su favor una 
hipoteca voluntaria podrá á su vez hipotecar 
este derecho á la seguridad de otra obligación; 
pero se declarará en la escritura que esta se
gunda hipoteca queda pendiente de la resolu
ción de la primera.

Art. 32. Los Notarios no autorizarán ningún 
acto ó contrato de hipoteca por el cual se pre
tenda sujetar á tal gravámen los bienes que se
gún la ley hipotecaria no son hipotecables.

Art. 33. Los poderes para hipotecar podrán 
darse bien con limitación á una finca determi
nada, ó bien para todas las que posea el poder
dante, y en uno y otro caso con las demas con
diciones que tenga á bien señalar el propietario.

Art. 34. En toda escritura de hipoteca cons
tituida para la seguridad de una obligación fu
tura, ó sujeta á condiciones suspensivas ó ins
critas, ó que se hayan de inscribir en el Regis
tro, expresará el Notario que dicha hipoteca 
habrá de perjudicar á tercero desde la fecha de 
su inscripción, si la obligación futura llegare á 
contraerse ó á cumplirse la condición. Si la 
obligación asegurada estuviere sujeta á condi
ción resolutoria inscrita, se expresará en la es
critura que dicha hipoteca surtirá su efecto en 
cuanto á tercero mientras no se haga constar en 
el Registro el cumplimiento de la condición.

Art. 35. Cuando se constituya hipoteca en 
seguridad de préstamo, enterará el Notario á 
las partes de que no quedarán asegurados los 
intereses que estipularen sino en cuanto cons
ten en la escritura y en la inscripción corres
pondiente del Registro. En la escritura se hará 
mención de haberse hecho á los interesados esta 
advertencia.

Art. 36. En toda escritura de hipoteca por 
razón de préstamo con interés declarará el No
tario haber enterado al acreedor de que. no po
drá reclamar por la acción real hipotecaria, con 
perjuicio de tercero, más réditos atrasados que 
los correspondientes á los dos últimos años y la 
parte vencida de la anualidad corriente, si bien 
quedando á salvo su acción personal contra el 
deudor para exigir los pertenecientes á los años 
anteriores y para pedir en su caso ampliación 
de hipoteca.

Art. 37. Las escrituras de cesión de crédito 
hipotecario expresarán:

l .u El nombre, apellido, estado y vecindad ó 
domicilio del cedente y del cesionario, la edad, 
si alguno de ellos fuese menor, y el nombre y 
apellido del deudor, su estado y vecindad si lo 
manifestaren las partes, y si no según resultare 
de la escritura de crédito.

2 .a La especio y condiciones del crédito 
cedido. *

3 .a El importe de la cantidad cedida.
4 .a La circunstancia de haberse de dar co

nocimiento al deudor de este contrato. De toda 
escritura de cesión de crédito hipotecario se da
rá conocimiento al deudor por medio de una cé
dula firmada por el Notario autorizante de 
aquella.

La entrega de dicha cédula tendrá lugar por • 
el orden que, según los casos, determinan los 
artículos 228, 229 y 230 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 38. Todo Notario ante quien se otorgue 
algún instrumento público del cual resulte de
recho de hipoteca legal por razón de dote, arras, 
bienes reservables ó de peculio, tutela ó cura
duría, enterará á la persona á cuyo favor lo 
constituya la ley, si interviniere en el acto, de 
su derecho para exigir de quien corresponda 
una hipoteca especial suficiente; y al gravado 
con esta obligación, si también concurriere al 
acto, de la que la ley le impone de cumplirla en 
su caso si poseyere bienes hipotecables. El No
tario nará mención en el mismo instrumento de 
haber hecho esta advertencia y de la manifesta
ción que en su virtud hicieren los interesados, 
y de haberles prevenido que mientras la hipo
teca no se constituya no perjudicara á tercero 
que préviamente inscriba su derecho.

Art. 39. Si la persona á cuyo favor resultare 
el derecho de hipoteca legal de que trata el ar
tículo anterior fuere mujer casada, hijo menor 
de edad, pupilo ó incapacitado, y no se hubiese 
constituido á su favor hipoteca especial ó la 
constituida no fuere suficiente, el Notario dará 
conocimiento al Registrador del partido del ins
trumento otorgado, dentro del término de las 48 
horas siguientes, por medio de oficio, en el cual 
hará una sucinta reseña de la obligación con
traída, de los nombres, calidad, estado y vecin
dad, domicilio de los otorgantes, y de la mani
festación que estos hubieren hecho-en virtud de 
la advertencia relativa á la hipoteca legal.

Art. 40. No se otorgará ninguna escritura de 
hipoteca legal sin que la ofrecida en tal con
cepto resulte calificada y admitida por la per
sona que respectivamente tenga la obligación ó 
el derecho dp hacerlo, según los casos, con ar
reglo á lo prevenido en la ley hipotecaria.

Art. 41. En todo instrumento público en que 
se constituya dote, so ofrezcan arras ó se entre
guen al marido bienes parafernales, podrá cons
tituirse la hipoteca dotal correspondiente.

Si no se constituyere, se liará necesariamente, 
mención de alguna de estas tres circunstancias:

Que dicha hipoteca habrá de constituirse en 
escritura separada.

Que siendo la mujer mayor de edad y dueña 
de la dote no ha exigido la hipoteca dotal cor
respondiente, á pesar de haberla enterado el 
Notario de su derecho.

Que el marido ha declarado no poseer bienes 
hipotecables con que asegurar la dote de su 
mujer, obligándose á hipotecar los primeros in
muebles que adquiera.

Art. 42. En toda escritura en que se cons
tituya dote inestimada en bienes muebles ó se-
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movientes se hará constar el valor de todos, ex
presándose que su estimación no causa venta ni 
tiene más objeto que fijar la cantida ’- cuy? de
volución, en su caso, deberá garantizarse con 
hipoteca. .

Art. 43. En toda escritura en que se ofrez
can á la mujer arras ó donaciones esponsalicias 
se expresará necesariamente si se prometen ó 
no como aumento de dote. El Notario lo pre
guntará á los otorgantes, enterándoles de su 
derecho en uno y otro caso, ó sea de que hecha 
la oferta como aumento de dote produce hipo
teca legal; y omitiéndose dicha circunstancia 
no podrán reclamarse las arras ó donaciones sino 
por la acción personal.

Art. 44. Cuando se ofrecieren á la vez arras 
y donaciones esponsalicias, se expresará en la 
escriturad derecho de la mujer á optar porque 
se le aseguren con hipoteca unas ú otras en el 
término de 20 dias, y la condición de que, tras
currido dicho término sin que la mujer haga uso 
de su derecho, ha de tener la opción el marido.

Art. 45. Toda escritura de dote en cuya vir
tud se entreguen al marido bienes inmuebles 
expresará, además de las circunstancias ge
nerales, las siguientes:

1 .a Estar concertado ó haberse verificado ya 
el matrimonio y en este último caso la fecha de 
su celebración"

2 .a El nombre, apellido, estado anterior, edad 
y vecindad ó domicilio de la mujer.

3 .a Expresión de ser la dote estimada ó ines
timada.

4 .a Cuantía de la dote y bienes que la cons
tituyan.

5 .a El valor de cada finca si se constituyese 
estimadamente.

6 .a Expresión de trasmitirse el dominio al 
marido con sujeción á las leyes, si la dote fuere 
estimada, ó en su lugar de la obligación de res
tituir los mismos inmuebles dótales que subsis
tan al tiempo de disolverse el matrimonio, y 
devolver el precio de los que no existan si fuere 
inestimada la dote.

7 .a Expresión de haber enterado á la mujer 
de su derecho para exigir de su esposo una hi
poteca especial que garantice el reintegro de 
sus bienes no asegurados con hipoteca, y al 
marido de su obligación de inscribir la dote é 
hipotecar los inmuebles de ella á su seguridad, 
si fuere estimada; con la circunstancia de que 
mientras no lo verifique no podrá ejercer actos 
<le dominio ni de administración en los bienes 
dótales.

3 .a ; La fé de entrega si esta se hiciere en el 
vi ^ien caso Ia fiécíarábion de haber re

cibido los bienes, con inserción literal de los 
documentos en que conste dicha entrega si fue- 
i en privados y los presentaren los otorgantes .

Ea escritura en que se constituya
Poteca .dotal expresará, además de las cír- 

h^^ta-icms comprendidas en el artículo ante- 
tnao^ las huc debe contener por regla general 
omi>n+SC1‘1tura de hipoteca voluntaria, las si-

E El nombre, apellido y representación de 

la persona que en su caso hubiere exigido la 
constitución de dicha hipoteca, ó bien la cir
cunstancia de haberla otorgado espontáneamen
te el marido.

2 .a Sise hubiere seguido expediente judi
cial, relación de sus trámites con inserción lite
ral de la providencia dictada.

3 .a La declaración de considerar suficiente y 
haber aceptado la hipoteca la persona que se
gún la ley tenga tal derecho.

Art. 47. Las escrituras de aumento de dote 
se sujetarán en su redacción á las reglas esta
blecidas para las de dote en los artículos ante
riores.

Art. 48. No se otorgará ninguna escritura 
enajenando ó gravando bienes dótales ó bienes 
hipotecados á favor de alguna dote sino en los 
casos y con los requisitos prevenidos en los ar
tículos 188 y 192 de la ley hipotecaria.

Cuando dichos bienes se enajenaren en nom
bre y con el consentimiento de ámbos cónyujes 
mayores de edad, se guardará en la redacción 
de la escritura lo prevenido en el art. 41 de esta 
instrucción.

Sialguno délos cónyuges fuere menor de 
edad, se hará mención en la escritura del expe
diente judicial que se haya seguido para justi
ficar la utilidad y necesidad de la enajenación ó 
gravámen, con inserción literal de la'providen
cia que se hubiere dictado. Y si la mujer fuere 
la menor, se hará constar en la escritura la 
constitución de la hipoteca, ó lo que haya dis
puesto la Autoridad judicial que concedió la 
autorización. .

El Notario dará aviso al Registrador de los 
contratos de esta especie que autorice, sin la 
subrogación de hipoteca correspondiente, en la 
forma prevenida en el art. 39 de esta instruc
ción.

Art. 49. Cuando los bienes que se enajenen 
ó graven sean propios del marido y estén hipo
tecados ála seguridad de la dote, se declarará 
én la escritura que queda subsistente dicha hi
poteca dotal, con la prelacion correspondiente á 
su fecha.

Art. 50. Todo instrumento público en cuya 
virtud adquiera un viudo ó viuda con hijos bie
nes sujetos á reserva, expresará necesariamente 
esta circunstancia y la de haber quedado ente
rado el adquirente de la obligación de asegurar 
con hipoteca la propiedad y conservación de di
chos bienes.

El Notario dará además aviso al Registrador 
en la forma prevenida en el art. 39 de esta ins
trucción.

Art. 51. La hipoteca por bienes reservables 
se constituirá en el expediente prevenido en el 
art. 194 de la ley hipotecaria y 134 y siguientes 
de su reglamentó por medio de un acta que fir
marán el padre ó la madre, el marido de esta, 
el hijo, si fuere mayor de edad, y si no lo fuere 
la persona que en su caso haya solicitado dicha 
constitución de hipoteca y el Secretario, y será 
aprobada por providencia del Juez ó Tribunal.

Art. 52. El acta de que trata el articulo an
terior, expresará todas las circunstancias que 
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debe contener la escritura de hipoteca volunta
ria, y además las siguientes: ,

1 .a La fecha en que el padre ó la madre ha
ya contraido nuevo matrimonio si estuviere ce
lebrado.

2 .R El nombre y apellido del cónyuge di- 
fanto.

3 .a Los nombres y la edad de cada uno de 
los hijos que tuviesen derecho á la reserva.

4 .a El título en que se funde este derecho.
5 .a Relación y valor de los bienes reserva- 

bles. . , j .
6 .a El nombre, apellido, edad y vecindad o 

domicilio de la persona que hubiere solicitado 
la constitución ae la hipoteca, si el padre no la 
hubiese prestado espontáneamente. (

7 .a El nombre, apellido, edad y vecindad o 
domicilio del marido de la madre, si fuere esta 
la que constituye la hipoteca., ,

8 .a Expresión de quedar hipotecados á res
ponder de su propio valor los mismos bienes re- 
servables si fueren inmuebles. .

9 .a Relación de los bienes que se hipote
quen, distinguiendo en su caso los que perte
nezcan al marido de la madre si este también 
constituyere la hipoteca. .

10 . Expresión de ser ó no suficiente la hi
poteca ofrecida, y en este último caso, la decla
ración jurada de no poseer el padre, madre o 
marido de esta otros bienes hipotecables, con la 
obligación de hipotecar los primeros inmuebles 
que adquiera. .

Art. 53. Todo instrumento público, en cuya 
virtud adquiera un hijo de familia bienes que 
han de constituir su peculio, expresará necesa
riamente esta circunstancia, así como laclase 
de peculio á que correspondan, y la de quedar 
enterados los otorgantes de la obligación de 
inscribir con dicha calidad los bienes inmue
bles, y de asegurar el padre ó la madre los demás 
con la hipoteca correspondiente en el caso de 
que contraigan segundas ó ulteriores nupcias.

Si los bienes pertenecieren á peculio cuya ad
ministración no corresponda á los padres, se 
omitirá la cláusula relativa á la obligación de 
hipotecar.

Art. 54. Cuando concurra el padre ó la ma
dre al otorgamiento de la escritura en cuya vir
tud adquiera el hijo bienes inmuebles ó semo
vientes de peculio, que ha de Administrar el 
mismo padre ó la madre, podrá este constituir 
en ella la hipoteca que ha de responder de su 
conservación en el caso de que proceda según 
el art. 143 del reglamento de la ley hipotecaria.

Art. 55. La escritura de hipoteca por razón 
de peculio expresará todas las circunstancias 
que debe contener la hipoteca voluntaria, y 

¿además las siguientes: .
I? La edad y estado del hijo.
2 .a La clase de peculio.
3 .a La procedencia de los bienes que cons

tituyan. ,
4 .a Los bienes en que consista y su valor, ó 

el que se les haya dado para la constitución 
de la hipoteca. *

5 .a La circunstancia de constituirse esta es

pontáneamente por el padre ó madre, ó en vir
tud de provincia judicial, y á instancia de quién.

6 .a Expresión de ser ó no suficiente la hipo
teca, y en este último caso la declaración del 
padre ó de la madre de no poseer otros bienes 
hipotecables, con la obligación de hipotecar los 
primeros inmuebles que adquiera. , .

Art. 56. La hipoteca por tutela ó curaduría 
se otorgará en el mismo expediente que se siga 
para el nombramiento de tutor; extendiendo un 
acta, la cual, además de las circunstancias de 
las hipotecas voluntarias, expresará:

l .° El nombre, apellido, edad, estado, profe
sión y vecindad ó domicilio del tutor nombrado. 

2 .° La persona ó Autoridad que haya hecho 
el nombramiento. , ,

3 .° La clase de la tutela ó curaduría.
4 .° El documento en que se haya hecho di

cho nombramiento y su fecha. .
5 .° La circunstancia de no haber relevación 

de fianzas, ó de que, á pesar de haberla, el Juez 
ó Tribunal ha creído necesario exigirlas.

6 .° El importe del capital y de las rentas 
del huérfano ó incapacitado, distinguiendo la 
parte que se halle en bienes raíces de la que 
consista en otros^bienes.

7 .° El importe de la fianza que se haya man
dado prestar, expresando si se ha fijado con au
diencia del representante, del Ministerio fiscal 
ó del curador para pleitos. .

8 .° El auto de aprobación de la hipoteca.
Art. 57. El documento en cuya virtud pro

ceda cancelar alguna inscripción ó anotación se 
ajustará á las disposiciones de los artículos 82 
de la ley hipotecaria y 72 de su reglamento, y 
expresará claramente las circunstancias nece
sarias para que la cancelación pueda contener 
las señaladas en el artículo 98 de dicha ley.

Art. 58. Los Notarios remitirán cada tres 
meses al Registrador del partido un índice de 
los instrumentos sujetosá inscripción que hayan 
autorizado. Dicho índice trimestral expresará: 

Los nombres de los otorgantes.
La especie y la fecha del acto ó contrato. , 
La designación de la finca que hubiere sido 

objeto de él.
Los Escribanos y Secretarios de los Juzgados 

remitirán un índice en igual forma de los man
damientos judiciales expedidos con su interven
ción ordenando hacer inscripciones en el Regis
tro. . . . ,

En los expresados índices no se incluirán los 
instrumentos que se hayan debido inscribir, en 
Registros de otros partidos; pero los Notarios, 
Escribanos y Secretarios de los Juzgados darán 
también noticia de ellos á los Registradores res
pectivos. .

Art. 59. Las infracciones de esta instruc
ción serán corregidas gubernativamente por los 
medios y en la forma que la ley del Notariado y 
su reglamento determinan en cuanto á la pena
lidad de los Notarios. .

Art. 60. Queda derogada la instrucción de 
12 de Junio de 1861.

Madrid 9 de Noviembre de 1874.—Alonso.
IMPRENTA DEL HOSPICIO.


